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Constancia secretarial: Manizales, uno (1) de diciembre de 2020. A despacho de la señora 

Jueza informando que la parte demandante presentó documento por medio del cual confiere poder, sin 

cumplir los requisitos el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 ni el artículo 74 del CGP. 

Sírvase proveer,  

  

Nancy Rubiela Betancur Raigoza 

Secretaria 

  
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, uno (1) de diciembre de 2020  

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Cooperativa de Ahorro y Crédito “Sucrédito” contra Karen 

Eliana Perdomo Agudelo, radicada con el nº 17001-40-03-011-2020-00256-00.  

  

Mediante memorial que antecede la parte demandante confiere nuevo poder, 

mismo que no fue conferido mediante mensaje de datos ni en él se indicó el correo 

electrónico que la apoderada tiene en el Registro Nacional de Abogados, razón por la 

que no se cumple con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 84 del CGP., en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se requiere para que aporte la constancia de comunicación o un poder especial que 

cumpla con lo establecido en el artículo 74 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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